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Articulo	37	estatutos	de	los	trabajadores

El	despido	disciplinario	permite	al	empresario	finalizar	de	forma	unilateral	la	relación	laboral	por	incumplimientos	graves	y	culpables	del	trabajador.	Es	necesario	probar	que	la	persona	despedida	es	culpable	de	unos	hechos	concretos	y	de	una	importante	trascendencia.	Ideas	claveEl	despido	disciplinario	supone	la	sanción	más	grave	recogida	en	el
ordenamiento	jurídico	laboral.El	artículo	54	del	Estatuto	de	los	Trabajadores	determina	las	siete	causas	que	pueden	motivar	un	despido	disciplinario.El	convenio	colectivo	de	aplicación	puede	recoger	una	serie	de	faltas	consideradas	muy	graves	que	amplíen	los	motivos	recogidos	en	el	Estatuto	de	los	Trabajadores.En	el	despido	disciplinario	la	persona
trabajadora	no	tiene	derecho	a	percibir	indemnización	por	despido.	Sí	tiene	derecho	a	finiquito	y	a	solicitar	prestación	por	desempleo,	si	cumple	los	requisitos.Dado	su	corte	subjetivo,	en	caso	de	impugnación	del	despido	disciplinario	el	empresario	deberá	probar	ante	el	juez	la	veracidad	y	gravedad	de	los	hechos	que	motivan	el	despido.Si	tras	la
impugnación	del	despido	el	empresario	no	puede	probar	la	existencia	y	gravedad	de	los	motivos	alegados	el	despido	podrá	ser	declarado	improcedente	o	nulo.Te	ayudamos	a	encontrar	abogado	laboralista	de	confianza	en	tu	zona.	Tenemos	una	amplia	red	de	abogados	colaboradores	en	toda	España.	Buscar	abogado	laboralistaEl	despido	disciplinario
es	la	decisión	del	empresario	de	extinguir	su	relación	laboral	con	un	trabajador	que	ha	incurrido	en	incumplimientos	graves	y	culpables.	Este	es	el	tipo	de	despido	más	habitual,	ya	que	su	causa	es	de	corte	subjetivo.Sin	embargo,	que	sea	más	subjetivo	no	significa	que	sea	opinable,	ya	que	el	despido	disciplinario	debe	ser	motivado	y	puede	ser
impugnado.	En	caso	de	tener	éxito	en	su	reclamación,	el	trabajador	podría	ser	readmitido	en	la	empresa	o,	al	menos,	cobrar	una	indemnización	por	despido.Las	causas	del	despido	disciplinarioEl	artículo	54	del	Estatuto	de	los	Trabajadores	recoge	las	causas	en	que	puede	basarse	un	despido	disciplinario.	Estas	son:Faltas	de	asistencia	o	puntualidad
repetidas	e	injustificadas.Indisciplina	o	desobediencia.Ofensas	al	empresario,	compañeros	o	familiares	de	ambos.	Estas	ofensas	pueden	ser	verbales	o	físicas.Abuso	de	confianza	o	transgresión	de	la	buena	fe	contractual.Disminución	del	rendimiento	acordado,	cuando	sea	continuada	y	voluntaria.Embriaguez	habitual	o	toxicomanía,	cuando	afecte
negativamente	al	trabajo.Acoso	al	empresario	o	compañeros.Esta	lista	no	es	taxativa,	ya	que	el	convenio	colectivo	aplicable	puede	recoger	(y	suele	hacerlo)	una	lista	de	faltas	muy	graves.	En	general,	incurrir	en	una	falta	muy	grave	permite	al	empresario	recurrir	al	despido	disciplinario.1.	El	contrato	de	trabajo	podrá	extinguirse	por	decisión	del
empresario,	mediante	despido	basado	en	un	incumplimiento	grave	y	culpable	del	trabajador.2.	Se	considerarán	incumplimientos	contractuales:a)	Las	faltas	repetidas	e	injustificadas	de	asistencia	o	puntualidad	al	trabajo.b)	La	indisciplina	o	desobediencia	en	el	trabajo.c)	Las	ofensas	verbales	o	físicas	al	empresario	o	a	las	personas	que	trabajan	en	la
empresa	o	a	los	familiares	que	convivan	con	ellos.d)	La	transgresión	de	la	buena	fe	contractual,	así	como	el	abuso	de	confianza	en	el	desempeño	del	trabajo.e)	La	disminución	continuada	y	voluntaria	en	el	rendimiento	de	trabajo	normal	o	pactado.f)	La	embriaguez	habitual	o	toxicomanía	si	repercuten	negativamente	en	el	trabajo.g)	El	acoso	por	razón
de	origen	racial	o	étnico,	religión	o	convicciones,	discapacidad,	edad	u	orientación	sexual	y	el	acoso	sexual	o	por	razón	de	sexo	al	empresario	o	a	las	personas	que	trabajan	en	la	empresa.Artículo	54	del	Estatuto	de	los	TrabajadoresDespido	disciplinario	por	disminución	continuada	y	voluntaria	en	el	rendimiento	de	trabajo	normal	o	pactadoEl	artículo
54.2	apartado	e)	del	Estatuto	establece	como	causa	de	despido	disciplinario	la	disminución	continuada	y	voluntaria	en	el	rendimiento	de	trabajo:2.	Se	considerarán	incumplimientos	contractuales:[...]e)	La	disminución	continuada	y	voluntaria	en	el	rendimiento	de	trabajo	normal	o	pactado.[...]Artículo	54.2	del	Estatuto	de	los	TrabajadoresNo	obstante,
para	que	un	despido	alegando	dicha	causa	sea	considerado	procedente	deberá	acreditar	el	empresario	de	forma	inequívoca	y	objetiva	dicha	disminución	continuada	y	voluntaria	del	rendimiento	del	trabajador.El	Convenio	158	de	la	Organización	Internacional	del	Trabajo	(OIT)	establece	que	el	despido	ha	de	ser	causal	y	excluye	como	causa	extintiva
del	contrato	laboral	el	simple	desistimiento	empresarial.Ante	esta	situación,	la	prohibición	de	un	despido	sin	causa,	muchas	empresas	a	la	hora	de	despedir	a	los	trabajadores,	cuando	no	existen	justificadas	para	tomar	la	decisión	extintiva,	acuden	a	"la	disminución	continuada	y	voluntaria	en	el	rendimiento	de	trabajo	normal	o	pactado",	por	lo	tanto,
en	la	mayoría	de	los	casos,	el	empresario	terminará	reconociendo	la	improcedencia	del	despido,	a	no	ser	que	éste	acredite	de	forma	minuciosa	y	comparativa	la	evolución	del	rendimiento	de	trabajo	de	forma	objetiva.Para	que	el	despido	por	incumplimiento	contractual	basado	en	"la	disminución	continuada	y	voluntaria	en	el	rendimiento	de	trabajo
normal	o	pactado",	sea	procedente	es	preciso	que	concurran	tres	requisitos:Una	efectiva	disminución	del	rendimiento	con	cuantificación	de	su	diferencia	con	la	actividad	normal	exigible.Una	continuidad	en	la	conducta.La	voluntariedad	que	se	estima	existente	cuando	no	se	aprecia	causa	objetiva	ajena	a	la	voluntad	del	trabajador.El	Tribunal
Supremo,	por	su	parte,	ha	considerado	que	es	necesaria,	aparte	de	la	voluntariedad	y	gravedad	objetiva	del	incumplimiento	y	de	su	continuidad,	que	este	incumplimiento	pueda	apreciarse	a	través	de	una	comparación	que	opere	dentro	de	condiciones	homogéneas,	bien	con	respecto	a	un	nivel	de	productividad	o	rendimiento	previamente	delimitado
pactado	por	las	partes	o	en	función	del	que	deba	considerarse	debido	dentro	de	un	cumplimiento	diligente	de	la	prestación	de	trabajo	conforme	al	art.	20.2	Estatuto	de	los	Trabajadores,	rendimiento	normal,	y	cuya	determinación	remite	a	parámetros	que,	siempre	dentro	de	la	necesaria	homogeneidad,	pueden	vincularse	al	rendimiento	del	mismo
trabajador	o	de	otros	compañeros	de	trabajo.Para	que	la	empresa	pueda	justificar	que	existe	una	disminución	del	rendimiento,	en	primer	lugar,	se	tiene	que	establecer	la	comparación	con:el	rendimiento	pactado	por	Convenio	Colectivoel	rendimiento	pactado	en	el	contrato	de	trabajoel	rendimiento	normal	según	los	usos	y	costumbresel	rendimiento	de
otros	trabajadores	de	la	empresa	que	ocupen	puestos	de	las	mismas	características.y	además,	se	puede	establecer	la	comparación	con	el	rendimiento	que	tenía	anteriormente	el	propio	trabajador,	y	que	esta	disminución	hubiera	sido	de	forma	voluntaria	y	culpable.En	conclusión,	cuando	la	empresa	alegue	este	tipo	de	incumplimiento	contractual	sin
justificación	alguna,	recomendamos	que	impugnen	el	despido	para	que	pueda	ser	declarado	improcedente.Laura	Palma	Carpio,	directora	de	Civic	Abogados¿Cómo	se	realiza	el	despido	disciplinario?El	despido	disciplinario	debe	ser	notificado	por	escrito.Salvo	que	el	convenio	colectivo	establezca	otro	procedimiento,	deberán	seguirse	los	siguientes
pasos:En	primer	lugar,	hay	que	dar	audiencia	al	sindicato	al	que	esté	afiliado	el	trabajador.	Si	este	fuera	representante	legal	también	habrá	que	dar	audiencia	al	resto	de	representantes	legales.Después	habrá	que	calificar	el	despido.A	la	hora	de	calificar	el	despido,	este	se	considerará	procedente	siempre	que	se	acredite	el	incumplimiento	en	que	se
fundamente	el	despido	disciplinario.	En	caso	contrario	será	improcedente,	llegando	a	calificarse	como	despido	nulo	si	se	basa	en	causas	discriminatorias	o	vulnera	derechos	y	libertades	constitucionales.Te	ayudamos	a	encontrar	abogado	laboralista	de	confianza	en	tu	zona.	Tenemos	una	amplia	red	de	abogados	colaboradores	en	toda	España.	Buscar
abogado	laboralistaEfectos	del	despido	disciplinarioLos	efectos	del	despido	disciplinario	dependerán	de	su	calificación:Despido	disciplinario	calificado	procedenteCuando	se	trate	de	un	despido	procedente,	la	relación	laboral	quedará	extinta.Además	no	dará	derecho	a	indemnización	por	despido	alguna,	aunque	el	trabajador	sí	debe	cobrar	su	finiquito
y	acceder	al	paro	siempre	que	cumpla	los	requisitos	de	cotización	necesarios.Despido	disciplinario	calificado	improcedenteEn	caso	de	calificarse	como	despido	improcedente,	el	empresario	podrá	readmitir	al	trabajador	(abonando	los	salarios	de	tramitación)	o	pagar	la	indemnización	por	despido	correspondiente.En	el	caso	de	que	el	trabajador
despedido	sea	representante	legal	de	los	trabajadores,	esta	decisión	corresponderá	en	exclusiva	al	trabajador.Despido	disciplinario	calificado	como	nuloPor	último,	si	el	despido	fuera	calificado	como	nulo,	el	trabajador	tendrá	derecho	al	reingreso	en	la	empresa.Además	del	reingreso	al	puesto	de	trabajo,	la	empresa	deberá	pagarle	los	salarios	de
tramitación,	que	son	aquellos	que	habría	percibido	durante	la	impugnación	si	hubiera	estado	trabajando.¿Se	puede	cobrar	el	paro	tras	un	despido	disciplinario?Salvo	que	el	despido	se	califique	como	nulo,	o	bien	sea	improcedente	y	el	empleador	opte	por	readmitir	al	trabajador,	el	trabajador	despedido	quedará	en	situación	legal	de	desempleo.Esto
implica	que	tras	un	despido	disciplinario	se	puede	acceder	al	paro,	cobrando	la	prestación	correspondiente,	aunque	se	trate	de	un	despido	disciplinario	calificado	como	objetivo.La	norma	general,	es	que	después	de	un	despido	disciplinario,	el	trabajador	sí	tiene	derecho	a	la	prestación	por	desempleo	si	cumple	los	requisitos	de	cotización,	salvo	que	la
empresa	opte	por	readmitir	al	trabajador.	La	fijación	de	la	cuantía	a	percibir	por	cada	trabajador	dependerá	de	la	nómina	y	de	los	aportes	de	la	empresa	a	la	Seguridad	Social.Esto	implica	que	tras	un	despido	disciplinario	se	puede	acceder	al	paro,	cobrando	la	prestación	correspondiente,	aunque	se	trate	de	un	despido	disciplinario	calificado	como
objetivo.	cobrando	la	prestación	correspondiente,	aunque	se	trate	de	un	despido	disciplinario	calificado	como	objetivo.María	López	Casal,	abogada	laboralista	en	Tanis	Abogados	Laboralistas¿Cómo	impugnar	un	despido	disciplinario?La	Ley	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Social	señala	en	sus	artículos	103	y	siguientes	cómo	impugnar	un	despido
disciplinario.1.	El	trabajador	podrá	reclamar	contra	el	despido,	dentro	de	los	veinte	días	hábiles	siguientes	a	aquél	en	que	se	hubiera	producido.	Dicho	plazo	será	de	caducidad	a	todos	los	efectos	y	no	se	computarán	los	sábados,	domingos	y	los	festivos	en	la	sede	del	órgano	jurisdiccional.2.	Si	se	promoviese	papeleta	de	conciliación	o	solicitud	de
mediación	o	demanda	por	despido	contra	una	persona	a	la	que	erróneamente	se	hubiere	atribuido	la	cualidad	de	empresario,	y	se	acreditase	con	posterioridad,	sea	en	el	juicio	o	en	otro	momento	anterior	del	proceso,	que	lo	era	un	tercero,	el	trabajador	podrá	promover	nueva	demanda	contra	éste,	o	ampliar	la	demanda	si	no	se	hubiera	celebrado	el
juicio,	sin	que	comience	el	cómputo	del	plazo	de	caducidad	hasta	el	momento	en	que	conste	quién	sea	el	empresario.3.	Las	normas	del	presente	capítulo	serán	de	aplicación	a	la	impugnación	de	las	decisiones	empresariales	de	extinción	de	contrato	con	las	especialidades	necesarias,	sin	perjuicio	de	lo	previsto	en	el	artículo	120	y	de	las	consecuencias
sustantivas	de	cada	tipo	de	extinción	contractual.4.	Cuando	el	trabajador	manifieste	que	la	empresa	no	ha	tramitado	su	baja	por	despido	en	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social,	el	procedimiento	será	urgente	y	se	le	dará	tramitación	preferente.	El	acto	de	la	vista	habrá	de	señalarse	dentro	de	los	cinco	días	siguientes	al	de	la	admisión	de	la
demanda.	La	sentencia	se	dictará	en	el	plazo	de	cinco	días.5.	La	tramitación	procesal	establecida	en	el	apartado	anterior	será	de	aplicación	a	las	demandas	en	las	que	se	solicite	la	extinción	de	la	relación	laboral	invocando	la	causa	prevista	en	la	letra	b)	del	apartado	1	del	artículo	50	del	texto	refundido	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.Artículo	103	de
la	Ley	Reguladora	de	la	Jurisdicción	SocialEl	trabajador	dispone	de	un	plazo	de	caducidad	de	veinte	días	hábiles.En	su	papeleta	de	conciliación	y	posterior	demanda	(en	caso	de	no	llegar	a	un	acuerdo	en	conciliación)	debe	señalar:Su	antigüedad	en	la	empresa,	categoría	profesional,	salario,	lugar	de	trabajo	y	otros	aspectos	contractuales.La	fecha	en
que	tuvo	efectos	el	despido,	así	como	las	razones	aducidas	por	el	empresario	para	justificar	el	despido	disciplinario.	En	este	sentido	será	necesario	aportar	la	carta	de	despido.Su	condición	de	representante	legal,	en	su	caso,	así	como	la	eventual	afiliación	a	un	sindicato.El	empresario	será	el	encargado	de	demostrar	la	veracidad	de	los	motivos	que
invocó	en	su	carta	de	despido.	De	ahí	que	este	documento	sea	tan	importante,	ya	que	no	se	aceptarán	motivos	no	consignados	en	ella.El	juez	calificará	como	procedente	el	despido	disciplinario	cuando	el	empresario	consiga	demostrar	la	realidad	de	sus	motivos.	En	caso	contrario,	o	cuando	estos	motivos	no	tuvieran	suficiente	relevancia,	el	despido
disciplinario	será	calificado	como	improcedente.Por	último,	hay	que	tener	en	cuenta	que	aunque	el	despido	disciplinario	sea	improcedente,	el	empresario	que	optara	por	la	readmisión	podría	repetir	su	decisión	extintiva	en	un	plazo	de	siete	días.	De	modo	que	la	impugnación	de	estos	despidos	no	supone	necesariamente	la	readmisión	definitiva	en	la
empresa.Además,	el	empresario	siempre	podría	recurrir	la	sentencia.	En	este	caso,	si	hubiera	optado	por	indemnizar	al	trabajador	y	tal	indemnización	ascendiera,	el	empresario	podrá	cambiar	el	sentido	de	su	opción	y	readmitirlo.En	definitiva,	el	despido	disciplinario	es	una	de	las	modalidades	más	frecuentes	de	extinción	unilateral	de	la	relación
laboral.	Por	eso	es	importante	conocerlo	y	saber	las	opciones	que	asisten	a	trabajador	y	empresario.Te	ayudamos	a	encontrar	abogado	laboralista	de	confianza	en	tu	zona.	Tenemos	una	amplia	red	de	abogados	colaboradores	en	toda	España.	Buscar	abogado	laboralistaCategorías:	Derecho	Laboral,Despidos	La	excedencia	se	relaciona	con	el	ámbito
laboral.	Se	habla	de	excedencia	laboral	como	un	derecho	de	los	trabajadores	de	suspender	su	contrato	de	trabajo	sin	que	por	ello	pierda	ese	puesto	laboral,	su	antigüedad	o	el	salario	que	venía	percibiendo	cuando	vuelva	a	retomar	sus	tareas	después	de	la	excedencia,	exceptuando	a	la	excedencia	voluntaria.Si	bien	se	considera	que	una	excedencia
laboral	es	propia	de	los	funcionarios,	los	trabajadores	pueden	solicitar	esta	figura	jurídica.	La	empresa	no	puede	oponerse	a	una	solicitud	de	este	tipo	realizada	por	un	trabajador,	por	encontrarse	regulada	en	el	Estatuto	de	los	Trabajadores.Te	ayudamos	a	encontrar	abogado	laboralista	de	confianza	en	tu	zona.	Tenemos	una	amplia	red	de	abogados
colaboradores	en	toda	España.	Buscar	abogado	laboralistaLa	empresa	no	tiene	derecho	a	despedir	a	un	trabajador	que	solicita	excedencia,	y	de	hacerlo	tiene	sus	sanciones.Hay	casos	en	que	el	trabajador	puede	solicitar	una	excedencia	voluntaria	y.	en	ese	supuesto.	podría	desarrollar	otras	actividades	o	desempeñarse	en	otra	empresa.En	la
excedencia	laboral	se	suspende	el	trabajo	por	circunstancias	que	surgen	en	su	entorno	personal,	laboral	o	familiar,	o	por	cuestiones	legisladas.	El	empleado	no	recibe	un	despido	ni	debe	cobrar	el	finiquito	por	dejar	su	tarea,	porque	no	fue	despedido.Tipos	de	excedencias	laboralesSegún	que	se	haya	motivado	esta	excedencia	se	diferencian
en:Excedencia	forzosaEs	la	excedencia	laboral	que	se	produce	cuando	el	trabajador	tiene	que	asumir	un	cargo	público	o	sindical.	La	empresa	conserva	de	forma	obligatoria	su	lugar	de	trabajo	hasta	que	lo	retome	y	se	mantiene	la	antigüedad	dentro	de	esa	empresa.El	trabajador	se	ve	obligado	a	dejar	su	trabajo	al	haber	escogido	este	desempeño
público,	ya	que	no	se	puede	compatibilizar	la	función	laboral	con	la	función	pública.	El	desempeño	de	esa	función	le	conlleva	dedicarse	a	tiempo	completo,	lo	que	afectará	el	horario	laboral.En	el	momento	en	que	el	trabajador	deje	el	desempeño	del	cargo	público,	debe	solicitar	su	reintegro	el	mes	siguiente	al	mes	en	el	que	hubiere	cesado	en	el
cargo.1.	La	excedencia	podrá	ser	voluntaria	o	forzosa.	La	forzosa,	que	dará	derecho	a	la	conservación	del	puesto	y	al	cómputo	de	la	antigüedad	de	su	vigencia,	se	concederá	por	la	designación	o	elección	para	un	cargo	público	que	imposibilite	la	asistencia	al	trabajo.	El	reingreso	deberá	ser	solicitado	dentro	del	mes	siguiente	al	cese	en	el	cargo
público.Artículo	46.1	del	Estatuto	de	los	TrabajadoresExcedencia	voluntariaSe	habla	de	excedencia	laboral	voluntaria	cuando	la	solicitud	de	suspensión	laboral	se	hace	por	razones	personales.	Esas	razones	personales	son	privadas	del	trabajador	y	no	tiene	porqué	expresarlas.Cuando	la	excedencia	es	por	un	interés	particular	no	se	le	reconoce	el
derecho	a	conservar	ese	puesto	de	trabajo,	excepto	que	se	trate	de	un	funcionario	público.El	derecho	que	tiene	el	trabajador	es	una	preferencia	de	ingreso	si	hay	una	vacante	similar	en	esa	categoría	de	labores.5.	El	trabajador	en	excedencia	voluntaria	conserva	solo	un	derecho	preferente	al	reingreso	en	las	vacantes	de	igual	o	similar	categoría	a	la
suya	que	hubiera	o	se	produjeran	en	la	empresa.Artículo	46.5	del	Estatuto	de	los	TrabajadoresPara	poder	solicitar	esta	excedencia	debe	contar	con	una	antigüedad	de	un	año	como	mínimo	en	la	empresa.	Puede	tomar	esta	excedencia	con	un	mínimo	de	cuatro	meses	hasta	los	cinco	años.2.	El	trabajador	con	al	menos	una	antigüedad	en	la	empresa	de
un	año	tiene	derecho	a	que	se	le	reconozca	la	posibilidad	de	situarse	en	excedencia	voluntaria	por	un	plazo	no	menor	a	cuatro	meses	y	no	mayor	a	cinco	años.	Este	derecho	solo	podrá	ser	ejercitado	otra	vez	por	el	mismo	trabajador	si	han	transcurrido	cuatro	años	desde	el	final	de	la	anterior	excedencia	voluntaria.Artículo	46.2	del	Estatuto	de	los
TrabajadoresEl	trabajador	no	podrá	solicitar	la	excedencia	voluntaria	y	a	la	vez	la	prestación	por	desempleo,	porque	ambos	van	por	separado.	Tampoco	podrá	solicitarla	por	prestación	de	servicios	en	el	sector	público,	porque	se	considerará	en	ese	caso	la	excedencia	forzosa.En	la	práctica,	los	funcionarios	tienen	permitida	en	la	regulación
correspondiente	la	excedencia	voluntaria	por	agrupación	familiar.Para	la	presentación	de	la	excedencia	voluntaria	no	hay	plazos	establecidos,	pero	se	recomienda	que	se	utilice	un	modelo	de	solicitud	de	excedencia	y	realizarla	dentro	de	los	plazos	que	permitan	a	la	empresa	un	tiempo	para	encontrar	un	sustituto	a	ese	puesto	laboral	sin	que	se	vea
afectada	la	organización	empresarial.El	finiquito	se	cobrará	porque	se	supone	que	el	trabajador	se	reincorporará.	No	puede	solicitarse	una	prórroga	de	la	misma.Excedencia	por	cuidado	de	hijos	o	familiaresEsta	excedencia	laboral	por	cuidado	de	hijos	o	familiares	se	encuentra	regulada	en	el	artículo	46.3	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.Se	trata	de
un	derecho	de	los	trabajadores,	cualquiera	sea	su	género,	de	interrumpir	su	contrato	de	trabajo	hasta	finalizar	el	período	de	tiempo	que	dure.	Al	finalizar	ese	tiempo	se	reincorporará	a	la	empresa.Se	fija	este	derecho	para	el	cuidado	de	los	hijos	al	nacer,	por	una	adopción,	o	por	la	guarda	de	un	menor.	También	se	establece	para	el	cuidado	de	otros
familiares	que	necesiten	de	la	atención	permanente	del	trabajador.El	tiempo	que	se	fija	dependerá	de	la	legislación	en	cada	caso	y	de	los	convenios	colectivos.	La	duración	de	la	excedencia	en	el	caso	de	que	el	trabajador	tenga	un	hijo	puede	llegar	a	extenderse	desde	que	el	niño	nace	hasta	los	tres	años	de	edad.3.	Los	trabajadores	tendrán	derecho	a
un	periodo	de	excedencia	de	duración	no	superior	a	tres	años	para	atender	al	cuidado	de	cada	hijo,	tanto	cuando	lo	sea	por	naturaleza,	como	por	adopción,	o	en	los	supuestos	de	guarda	con	fines	de	adopción	o	acogimiento	permanente,	a	contar	desde	la	fecha	de	nacimiento	o,	en	su	caso,	de	la	resolución	judicial	o	administrativa.También	tendrán
derecho	a	un	periodo	de	excedencia,	de	duración	no	superior	a	dos	años,	salvo	que	se	establezca	una	duración	mayor	por	negociación	colectiva,	los	trabajadores	para	atender	al	cuidado	de	un	familiar	hasta	el	segundo	grado	de	consanguinidad	o	afinidad,	que	por	razones	de	edad,	accidente,	enfermedad	o	discapacidad	no	pueda	valerse	por	sí	mismo,	y
no	desempeñe	actividad	retribuida.(...)Artículo	46.3	del	Estatuto	de	los	TrabajadoresUna	vez	que	el	trabajador	lo	decida,	puede	volver	a	reincorporarse	a	su	trabajo,	aunque	no	hubiera	cumplido	con	todo	el	plazo	de	tiempo	con	el	que	contaba	en	un	inicio,	presentando	una	solicitud	de	reincorporación	a	la	empresa.El	trabajador	no	necesita	fijar	con	la
empresa	un	período	ya	pactado	de	tiempo,	sino	que	puede	solicitar	el	reintegro	a	su	actividad	cuando	lo	decida,	sin	que	haya	fijada	una	fecha.En	la	solicitud	de	la	excedencia	se	debe	consignar	el	nombre	del	hijo	por	el	que	se	la	solicita,	la	fecha	de	nacimiento	y	la	fecha	de	inicio	de	la	solicitud.Cuando	la	empresa	debe	liquidar	el	periodo	de	trabajo
hasta	el	momento,	pagarle	lo	devengado,	que	incluye	el	mes	de	trabajo,	las	vacaciones	disfrutadas	y	las	horas	extra	realizadas	por	el	empleado.	No	es	un	finiquito,	pero	se	deben	abonar	las	cantidades	pendientes	por	si	el	trabajador	no	se	incorpora	en	el	futuro.Requisitos	y	solicitud	de	la	excedenciaPara	la	solicitud	de	la	excedencia	dependerá	del	tipo
que	se	solicite,	del	tiempo	de	desempeño	en	el	lugar	de	trabajo	y	del	tipo	de	trabajo	o	de	funciones	que	se	desempeñe.Solicitud	de	excedencia	forzosa.	Para	solicitar	esta	excedencia	se	exige	como	único	requisito	que	el	trabajo	que	se	está	desempeñando	sea	incompatible	con	el	desempeño	de	la	función	pública.	Se	recomienda	realizar	una	carta	de
excedencia	para	que	quede	la	solicitud	expresada	por	escrito,	con	solicitud	de	copia	firmada	como	comprobante.Solicitud	de	excedencia	voluntaria.	Para	poder	solicitarla	se	necesita	una	antigüedad	mínima	de	un	año	trabajando	en	la	empresa.	Cuando	la	solicite,	debe	saber	que	cuenta	con	un	tiempo	de	cuatro	meses	hasta	años.	No	está	obligado	a
explicar	lo	que	motiva	su	pedido.Solicitud	de	excedencia	por	cuidado	de	hijos	o	familiares.	Para	esta	solicitud	de	excedencia	no	se	requiere	un	tiempo	mínimo	de	desempeño	en	la	empresa.	Lo	que	debe	ser	demostrado	es	que	está	efectivamente	a	cargo	del	cuidado	del	hijo	menor	o	del	familiar	que	dependa	del	trabajador	por	razones	de	edad,
accidente	o	enfermedad.	Lo	mismo	si	se	ha	hecho	una	adopción	o	está	a	cargo	de	la	guarda	de	un	menor.La	excedencia	es	un	derecho	de	los	trabajadores	y	debe	respetarse	por	parte	de	las	empresas.Te	ayudamos	a	encontrar	abogado	laboralista	de	confianza	en	tu	zona.	Tenemos	una	amplia	red	de	abogados	colaboradores	en	toda	España.	Buscar
abogado	laboralistaMás	informaciónConsultas	sobre	excedencia	La	gran	invalidez	o	gran	incapacidad	es	el	grado	máximo	de	incapacidad	laboral	permanente	que	reconoce	el	Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social	(INSS)	en	España.	Ideas	claveSe	concede	la	gran	invalidez	a	personas	que,	estando	en	situación	de	incapacidad	permanente	o	absoluta,
necesitan	la	asistencia	de	un	tercero	para	actos	del	día	a	día	como	vestirse	o	alimentarse.En	la	gran	invalidez,	se	recibe	un	complemento	económico	(que	se	suma	al	que	percibiría	del	100%	de	la	base	reguladora)	que	permite	atender	a	las	necesidades	especiales	que	presenta	la	persona.Para	obtener	la	gran	invalidez	hay	que	reunir	ciertos	requisitos.
Entre	ellos,	estar	afiliado	a	la	Seguridad	Social	y	en	situación	de	alta	o	asimilada	al	alta.La	pensión	que	se	percibe	por	gran	invalidez	es	del	100%	de	la	base	reguladora,	más	el	complemento	anteriormente	mencionado	por	las	necesidades	especiales	de	asistencia.La	cuantía	del	complemento	se	calcula	sumando	el	45%	de	la	base	mínima	de	cotización
del	régimen	general,	más	el	30%	de	la	última	nómina.En	caso	de	que	la	gran	invalidez	se	origine	en	un	accidente	laboral	o	enfermedad	profesional,	la	pensión	se	puede	incrementar	entre	un	30%	y	un	50%,	según	su	gravedad.Te	ayudamos	a	encontrar	abogado	laboralista	de	confianza	en	tu	zona.	Tenemos	una	amplia	red	de	abogados	colaboradores	en
toda	España.	Buscar	abogado	laboralistaLa	gran	invalidez,	actualmente	denominada	gran	incapacidad	según	establece	la	disposición	adicional	única	de	la	Ley	2/2025,	de	29	de	abril	que	modifica	la	Ley	General	de	la	Seguridad	Social,	es	el	grado	máximo	de	incapacidad	laboral	permanente.El	INSS	concede	la	gran	invalidez	a	la	persona	que,	por
pérdidas	anatómicas	o	funcionales,	se	encuentra	en	situación	de	incapacidad	permanente	absoluta	y,	además,	carece	de	autonomía	para	realizar	los	actos	esenciales	cotidianos	(como	bañarse,	alimentarse	o	vestirse),	por	lo	que	necesita	la	asistencia	de	un	tercero	para	este	tipo	de	actividades	básicas.Para	compensar	esta	condición,	la	persona	con
gran	incapacidad	reconocida	recibe	un	complemento	económico	que	le	permite	atender	a	estas	necesidades.¿Cuáles	son	los	requisitos	para	el	reconocimiento	de	gran	invalidez?Para	solicitar	gran	invalidez	o	gran	incapacidad	se	requiere:Estar	afiliado	a	la	Seguridad	Social	y	en	situación	de	alta	o	asimilada	al	altaLa	persona	que	solicita	la	gran
incapacidad	debe	estar	afiliada	a	la	Seguridad	Social	y	dada	alta,	o	en	situación	asimilada	al	alta	(esta	condición	comprende	casos	especiales,	como	por	ejemplo	la	jubilación	anticipada	o	el	cobro	de	la	baja	por	maternidad	y	paternidad).Tener	menos	edad	que	la	establecida	para	jubilarseLa	edad	de	jubilación	en	2025	es	66	años	y	8	meses.	Si	la
persona	ha	cotizado	al	menos	38	años	y	3	meses,	se	podrá	jubilar	a	los	65	años.Acreditar	cotización	laboral	según	la	causa	de	la	incapacidadNo	se	requiere	un	mínimo	de	cotización	cuando	la	incapacidad	ha	sido	provocada	por	un	accidente	laboral	o	cuando	es	consecuencia	de	una	enfermedad	profesional.Cuando	la	gran	invalidez	es	causada	por	una
enfermedad	común,	la	cotización	exigida	depende	de	la	edad:Personas	menores	de	31	años:	deben	haber	cotizado	el	33%	del	tiempo	comprendido	entre	su	edad	en	el	momento	del	reconocimiento	de	gran	incapacidad	y	los	16	años.	Para	calcularlo,	a	su	edad	se	le	restan	16	y	se	divide	entre	3.	El	resultado	de	esta	operación	son	los	años	de	cotización
que	le	exige	el	INSS.Mayores	de	31	años:	se	les	requiere	cotización	por	un	tiempo	equivalente	al	25%	entre	su	edad	y	los	20	años.	El	cálculo	se	realiza	restando	a	su	edad	20	y	dividiendo	entre	4.	El	período	mínimo	exigido	son	5	años.Reconocimiento	de	gran	invalidez	en	situación	de	no	altaUna	persona	que	no	esté	de	alta	o	en	situación	asimilada,	sino
en	situación	de	no	alta,	también	puede	solicitar	la	gran	invalidez	causada	por	accidente	no	laboral	o	enfermedad	común.	Para	que	se	le	otorgue,	el	trabajador	debe	tener	cotizado	un	mínimo	de	15	años,	y	3	de	ellos	corresponderán	a	los	últimos	10	años.¿Cuánto	se	cobra	de	pensión	por	gran	invalidez?La	pensión	por	gran	incapacidad	o	invalidez	es	el
100%	de	la	base	reguladora,	más	un	complemento	por	las	necesidades	especiales	de	asistencia.La	base	reguladora	se	calcula	con	fórmulas	específicas	definidas	para	la	incapacidad	permanente.	Depende	del	tiempo	de	cotización	del	trabajador,	es	decir,	de	cuánto	ha	contribuido	a	la	Seguridad	Social	hasta	la	fecha	de	la	incapacidad.La	cuantía	del
complemento	se	calcula	sumando	el	45%	de	la	base	mínima	de	cotización	del	régimen	general,	más	el	30%	de	la	última	nómina	del	trabajador.	Nunca	podrá	ser	inferior	al	45%	de	la	pensión	que	le	corresponda,	sin	incluir	el	complemento,	por	incapacidad	permanente.El	plus	en	caso	de	accidente	de	trabajo	o	enfermedad	profesionalEn	caso	de	que	la
gran	invalidez	se	origine	en	un	accidente	laboral	o	enfermedad	profesional,	la	pensión	se	puede	incrementar	entre	un	30%	y	un	50%,	según	su	gravedad.Para	obtener	este	beneficio,	la	incapacidad	tiene	que	haber	sido	causada	en	lugares	de	trabajo	en	los	que	no	existan	medidas	ni	dispositivos	de	prevención	reglamentarios.Se	incluyen	los	espacios
que	tengan	sistemas	de	prevención	inutilizados	o	en	condiciones	deficitarias	o	medidas	de	seguridad	insuficientes.	También	se	valora	la	adecuación	de	la	persona	al	trabajo	que	realizaba,	según	su	edad,	sexo	y	demás	condiciones.El	paso	a	paso	para	solicitar	la	pensión	por	gran	invalidez	o	gran	incapacidadLa	persona	que	solicita	pensión	por	gran
invalidez	obligatoriamente	tiene	que	demostrar:Que	tiene	una	incapacidad	que	le	impide	trabajar.Que	no	puede	valerse	por	sí	mismo	en	muchas	acciones	de	la	vida	cotidiana.Los	pasos	a	seguir	son	los	siguientes:1.	Reunir	la	documentación	necesariaSe	debe	presentar	copia	del	DNI	y	del	historial	médico	en	todos	los	casos.Cuando	la	incapacidad	es
provocada	por	accidente	de	trabajo	o	enfermedad	profesional,	hay	que	presentar	también:Informe	del	accidente	de	trabajo	o	de	la	enfermedad	profesional.El	trabajador	autónomo	que	está	en	situación	de	gran	invalidez	por	una	enfermedad	común	debe	presentar	un	certificado	que	justifique	los	tres	últimos	pagos	de	la	cuota	de	autónomos.Si	se	ha
sufrido	un	aborto	de	más	de	6	meses	o	el	bebé	ha	fallecido	en	las	primeras	24	horas	de	nacido,	se	incluirá	en	la	documentación	un	certificado	del	Registro	Civil.2.	Completar	el	formulario	oficialEl	formulario	para	realizar	la	solicitud	de	gran	invalidez	se	descarga	de	la	web	de	la	Seguridad	Social.3.	Presentar	el	formulario	y	la	documentaciónLa
presentación	de	la	solicitud	puede	hacerse	personalmente,	por	correo	postal	o	por	la	vía	telemática.En	el	primer	caso,	se	debe	solicitar	cita	previamente,	a	través	de	la	sede	electrónica	de	la	Seguridad	Social.También	puede	enviarse	por	correo	postal	a	la	dirección	provincial	correspondiente.El	portal	de	la	sede	virtual	de	la	Seguridad	Social	dispone
de	mecanismos	para	presentar	la	solicitud	por	Internet.¿Cómo	sigue	el	trámite	una	vez	que	se	presentó	la	solicitud	de	gran	invalidez?En	el	ámbito	de	la	Seguridad	Social,	el	proceso	de	reconocimiento	de	gran	invalidez	y	de	asignación	de	pensión	tiene	varias	etapas:Valoración	de	la	incapacidad.	Para	ello,	se	evalúan	la	salud,	las	limitaciones,	los
factores	sociales	y	la	necesidad	de	asistencia	del	solicitante.	Esta	valoración	se	realiza	en	función	de	la	documentación	presentada	y	con	revisiones	médicas.Después,	sigue	el	análisis	de	la	situación	laboral	y	de	las	cotizaciones	de	la	persona.Se	realizan	los	cálculos	de	las	necesidades	especiales	por	la	pérdida	de	autonomía.El	EVI	(equipo	de	valoración
de	incapacidades,	-o	la	CEI	en	Cataluña-)	se	encarga	de	formular	un	dictamen-propuesta,	el	director	provincial	del	INSS	resuelve,	y	su	resolución	es	notificada	al	interesado.	Si	este	no	está	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	INSS,	tiene	derecho	a	recurrir.En	caso	de	que	se	conceda	la	gran	invalidez,	la	resolución	contendrá	el	importe	de	la	prestación
y	la	fecha	en	la	que	se	puede	revisar,	por	mejoría	o	agravación	(aunque,	en	estos	casos,	no	suele	realizarse	dicha	revisión).Para	reducir	tiempos	de	espera	y	asegurar	los	mejores	resultados,	es	conveniente	contar	con	la	asistencia	de	un	abogado	especialista	en	incapacidades	laborales	que	pueda	guiarle	y	asesorarle	en	todo	momento.	Te	ayudamos	a
encontrar	abogado	laboralista	de	confianza	en	tu	zona.	Tenemos	una	amplia	red	de	abogados	colaboradores	en	toda	España.	Buscar	abogado	laboralistaCategorías:	Derecho	Laboral,Incapacidades	laborales	El	artículo	37	del	Estatuto	de	los	Trabajadores	es	una	de	las	disposiciones	más	importantes	en	materia	de	derechos	laborales	y	condiciones	de
trabajo	en	España.	Este	artículo	establece	las	normas	relacionadas	con	la	jornada	de	trabajo,	los	descansos	y	las	vacaciones	de	los	trabajadores.	En	primer	lugar,	el	artículo	37	establece	que	la	duración	máxima	de	la	jornada	ordinaria	de	trabajo	será	de	40	horas	semanales	de	trabajo	efectivo	de	promedio	en	cómputo	anual.	Esto	significa	que,	en
general,	los	trabajadores	no	deben	exceder	las	40	horas	de	trabajo	por	semana,	aunque	se	permite	cierta	flexibilidad	en	el	cómputo	anual.	Además,	el	artículo	establece	que	se	podrá	establecer	una	distribución	irregular	de	la	jornada	a	través	de	convenios	colectivos	o	acuerdos	individuales.	Esto	significa	que,	bajo	ciertas	circunstancias,	se	pueden
realizar	jornadas	de	trabajo	que	no	sean	de	8	horas	diarias	o	40	horas	semanales,	siempre	y	cuando	se	respeten	los	límites	establecidos	por	la	ley.	El	artículo	también	establece	las	normas	relacionadas	con	los	descansos	durante	la	jornada	de	trabajo.	En	concreto,	se	establece	que	los	trabajadores	tienen	derecho	a	un	descanso	mínimo	de	12	horas
entre	el	final	de	una	jornada	y	el	comienzo	de	la	siguiente.	Además,	se	establece	que	los	trabajadores	tienen	derecho	a	un	descanso	mínimo	de	15	minutos	por	cada	6	horas	de	trabajo	continuado.	En	cuanto	a	las	vacaciones,	el	artículo	establece	que	los	trabajadores	tienen	derecho	a	un	período	de	vacaciones	anuales	retribuidas,	que	no	podrá	ser
inferior	a	30	días	naturales.	Además,	el	artículo	establece	que	el	período	de	vacaciones	deberá	ser	disfrutado	por	el	trabajador	durante	el	año	natural	en	el	que	se	haya	generado,	salvo	acuerdo	entre	las	partes.	Estatuto	de	los	Trabajadores	BOE:	Artículo	37	y	derechos	laborales	El	Artículo	37	del	Estatuto	de	los	Trabajadores	del	BOE	establece	los
siguientes	derechos	laborales:	1.	Horas	extraordinarias:	Los	trabajadores	tienen	derecho	a	recibir	una	compensación	económica	o	tiempo	de	descanso	por	las	horas	extraordinarias	trabajadas.	2.	Vacaciones:	Los	trabajadores	tienen	derecho	a	un	período	mínimo	de	vacaciones	anuales	remuneradas,	que	varía	en	función	de	los	años	de	servicio.	3.
Permiso	por	matrimonio:	Los	trabajadores	tienen	derecho	a	un	permiso	remunerado	por	matrimonio,	cuya	duración	también	varía	según	el	convenio	colectivo.	4.	Permiso	por	nacimiento	o	adopción:	Los	trabajadores	tienen	derecho	a	un	permiso	remunerado	por	nacimiento	o	adopción	de	un	hijo,	con	una	duración	establecida	en	el	convenio	colectivo.
5.	Permiso	por	enfermedad	o	accidente:	Los	trabajadores	tienen	derecho	a	un	permiso	remunerado	por	enfermedad	o	accidente,	con	una	duración	establecida	en	el	convenio	colectivo.	6.	Permiso	por	fallecimiento	de	familiar:	Los	trabajadores	tienen	derecho	a	un	permiso	remunerado	por	fallecimiento	de	un	familiar,	cuya	duración	varía	según	el	grado
de	parentesco.	7.	Permiso	por	traslado	de	domicilio:	Los	trabajadores	tienen	derecho	a	un	permiso	remunerado	por	traslado	de	domicilio,	con	una	duración	establecida	en	el	convenio	colectivo.	Estos	son	solo	algunos	de	los	derechos	laborales	establecidos	en	el	Artículo	37	del	Estatuto	de	los	Trabajadores	del	BOE.	Es	importante	consultar	el	texto
completo	para	obtener	información	más	detallada.	Vigente	estatuto	de	los	trabajadores	El	estatuto	de	los	trabajadores	es	una	ley	laboral	que	regula	las	relaciones	laborales	en	España.	Fue	promulgado	en	1980	y	ha	sufrido	diversas	modificaciones	desde	entonces.	A	continuación,	se	presentan	algunos	aspectos	clave	del	estatuto:	1.	Contrato	de	trabajo:
El	estatuto	establece	los	requisitos	y	condiciones	necesarios	para	la	formalización	de	un	contrato	laboral.	Se	establece	la	duración,	la	jornada	laboral,	los	periodos	de	descanso,	entre	otros	aspectos.	2.	Derechos	y	deberes	de	los	trabajadores:	El	estatuto	garantiza	una	serie	de	derechos	a	los	trabajadores,	como	la	protección	contra	la	discriminación,	el
derecho	a	la	seguridad	y	salud	laboral,	el	derecho	a	la	conciliación	familiar,	entre	otros.	También	establece	los	deberes	de	los	trabajadores,	como	cumplir	con	las	normas	de	la	empresa	y	respetar	la	propiedad	intelectual.	3.	Representación	sindical:	El	estatuto	establece	los	derechos	y	garantías	de	los	representantes	sindicales,	como	el	derecho	a	la
negociación	colectiva	y	a	la	participación	en	los	procesos	de	toma	de	decisiones	de	la	empresa.	4.	Despido	y	medidas	disciplinarias:	El	estatuto	regula	las	causas	y	procedimientos	para	el	despido	de	un	trabajador,	así	como	las	medidas	disciplinarias	que	pueden	ser	aplicadas	en	caso	de	incumplimiento	de	las	obligaciones	laborales.	5.	Salarios	y
condiciones	de	trabajo:	El	estatuto	establece	los	criterios	para	la	fijación	de	los	salarios	mínimos,	así	como	las	condiciones	de	trabajo,	como	la	jornada	laboral,	los	periodos	de	descanso,	las	vacaciones,	entre	otros.	En	resumen,	el	artículo	37	del	Estatuto	de	los	Trabajadores	garantiza	una	serie	de	derechos	laborales	fundamentales	y	establece	las
condiciones	de	trabajo	que	deben	cumplirse.	Es	importante	conocer	y	defender	estos	derechos	para	asegurar	un	ambiente	laboral	justo	y	equitativo.	¡No	dudes	en	informarte	y	hacer	valer	tus	derechos!	Un	contrato	de	trabajo	es	un	documento	que	regula	los	aspectos	más	relevantes	de	la	relación	laboral	entre	los	trabajadores	y	los	empleadores.	En
este	documento	se	especifican	las	condiciones	en	las	que	se	llevará	a	cabo	un	determinado	trabajo	o	servicio	encargado	por	el	empleador,	a	cambio	de	una	retribución	monetaria	o	sueldo.Para	atender	las	necesidades	de	la	empresa	y	de	los	empleados	en	materia	de	contratación,	es	de	vital	importancia	conocer	todas	las	modalidades	de	contrato	de
trabajo	que	existen	en	la	actualidad	y	sus	modificaciones	en	la	reforma	laboral.Te	ayudamos	a	encontrar	abogado	laboralista	de	confianza	en	tu	zona.	Tenemos	una	amplia	red	de	abogados	colaboradores	en	toda	España.	Buscar	abogado	laboralista¿Qué	es	un	contrato	de	trabajo?Como	estamos	viendo,	un	contrato	de	trabajo	es	un	documento	en	el	que
se	establece	un	acuerdo	entre	un	empresario	o	empleador	y	un	trabajador.	En	dicho	acuerdo	se	han	de	determinar	los	términos	en	que	este	último	ofrecerá	sus	servicios,	bajo	la	dirección	del	empresario,	a	cambio	de	un	salario.Todos	los	términos	y	condiciones	establecidos	en	un	contrato	de	trabajo	deben	regirse	según	lo	establecido	en	la	ley,	de	lo
contrario	no	tendrá	validez	alguna	y	no	se	podrá	exigir	legalmente	su	cumplimiento.Los	contratos	de	trabajo	conllevan	una	serie	de	derechos	y	obligaciones	para	ambas	partes	involucradas,	por	tanto,	constituyen	una	herramienta	indispensable	para	el	buen	funcionamiento	del	mercado	laboral.Tipos	de	contrato	de	trabajoAl	momento	de	implementar
contratos	de	trabajo	en	una	empresa,	es	importante	conocer	los	tipos	de	contratos	de	trabajo	vigentes	y	las	modificaciones	de	las	cuales	han	sido	objeto.El	Servicio	Público	de	Empleo	Estatal	(SEPE)	dispone	de	una	Guía	de	Contratos	de	Trabajo	en	el	que	se	especifican	grandes	tipos	de	contratos	de	trabajo,	los	cuales,	a	su	vez,	se	clasifican	de	distintas
maneras.Contrato	de	trabajo	indefinidoEl	contrato	de	trabajo	indefinido	se	diferencia	del	resto	porque	se	establece	sin	límite	de	tiempo.	Al	tener	como	objetivo	establecer	una	relación	laboral	a	largo	plazo,	este	tipo	de	contrato	ofrece	una	mayor	estabilidad	para	ambas	partes.Con	esta	modalidad	de	trabajo	se	espera	un	compromiso	continuo	del
trabajador	con	la	compañía,	pero	también	buenas	condiciones	laborales	por	parte	del	empleador,	en	relación	con	el	salario,	las	horas	trabajadas	y	los	espacios	de	trabajo.La	reforma	laboral	de	2022	introdujo	una	serie	de	aspectos	relevantes	como,	por	ejemplo,	el	periodo	establecido	para	enlazar	contratos	y	pasar	a	ser	indefinido,	el	cual	se	limita	a	18
meses.Principales	modalidades	de	contratación	indefinidaContrato	indefinido	ordinario.Contrato	indefinido	a	distancia.Contrato	fijo	de	tiempo	parcial.Contrato	fijo	a	jornada	completa.Contrato	fijo	discontinuo.Contrato	indefinido	de	incapacitados	en	pro	de	la	igualdad	de	oportunidades	laborales.Contrato	de	trabajo	fijo	discontinuoEl	contrato	fijo
discontinuo	suele	emplearse	como	referencia	para	actividades	laborales	de	temporada,	contratas	y	subcontratas	y	por	una	persona	contratada	para	ser	cedida	por	una	ETT.	También	son	una	gran	alternativa	para	trabajos	de	prestación	intermitente	con	periodos	de	tiempo	determinados	o	indeterminados.Con	este	tipo	de	contrato,	los	trabajadores
gozan	los	mismos	derechos	que	en	un	contrato	indefinido,	siendo	uno	de	ellos,	la	indemnización	por	despido.La	nueva	regulación	para	los	contratos	fijos	discontinuos	se	caracteriza	por:El	contrato	debe	reunir	elementos	concretos,	como	tipo	de	jornada,	duración,	distribución	horaria	y	formalizarse	por	escrito.El	llamamiento	se	efectúa	por	criterios
objetivos	y	formales	fijados	por	acuerdo	con	la	empresa.Los	derechos	de	conciliación	y	reserva	del	puesto	de	trabajo	serán	protegidos.Prestación	de	servicios	en	torno	a	un	contrato	mercantil	o	administrativo,	que	forme	parte	de	las	actividades	regulares	de	la	compañía.La	empresa	debe	informar	al	trabajador	sobre	los	puestos	de	trabajo
vacantes.Contrato	de	trabajo	de	duración	determinadaLos	contratos	temporales	permiten	incluir	personal	extra	a	la	compañía	por	un	periodo	de	tiempo	predeterminado,	debido	a	necesidades	específicas,	las	cuales	han	de	justificarse	de	forma	clara.	Esta	modalidad	se	puede	emplear	para	sustituir	a	un	trabajador	con	derecho	a	reserva	del	puesto	de
trabajo.Como	novedad,	los	contratos	de	duración	determinada	por	obra	y	servicio	desaparecieron	con	la	nueva	reforma	y	esta	modalidad	solo	se	relaciona	con	las	circunstancias	de	la	producción	y	con	la	sustitución	de	la	persona	trabajadora.Algunas	de	las	modalidades	de	contratación	temporal	que	existen	son	las	siguientes:Acuerdo	temporal	por
circunstancias	de	la	producción.	Se	trata	de	una	modalidad	que	cobra	gran	importancia	en	situaciones	concretas	como,	por	ejemplo,	cuando	hay	ventas	de	temporada	(rebajas,	navidad,	verano)	exceso	en	la	demanda	o	saturación	del	personal.	La	duración	de	este	tipo	de	contrato	no	ha	de	superar	los	6	meses,	pero	podrá	prorrogarse	unos	6	meses
adicionales	por	convenio	colectivo.Contrato	temporal	por	sustitución	o	relevo.	Esta	modalidad	se	aplica	cuando	un	empleado	interrumpe	su	actividad	laboral	temporalmente	por	vacaciones,	permiso	de	salud,	permiso	de	maternidad	o	paternidad	u	otros	motivos.Con	relación	a	la	misma,	la	reforma	laboral	de	2022	introdujo	una	novedad:	que	el
trabajador	sustituto	puede	incorporarse	al	puesto	de	trabajo	15	días	antes	de	que	tenga	lugar	la	sustitución.Respecto	a	la	duración	del	contrato,	el	mismo	deberá	ser	durante	un	plazo	máximo	de	3	meses.	Además,	se	podrá	realizar	la	jornada	parcial	para	completar	la	jornada	reducida	de	otro	trabajador,	siempre	y	cuando	la	misma	esté	amparada
legalmente.Contrato	de	formación	en	alternancia.	Los	contratos	formativos	son	particularmente	beneficiosos	para	las	empresas,	pues	combina	el	proceso	formativo	de	jóvenes	o	estudiantes	de	menos	de	30	años,	sin	una	cualificación	profesional,	con	la	actividad	laboral	retribuida.El	área	de	actuación	correspondiente	es,	desde	luego,	la	formación
profesional,	los	estudios	universitarios	o	el	catálogo	de	especialidades	en	el	Sistema	Nacional	de	Empleo.Esta	modalidad	debe	tener	una	duración	mínima	de	3	meses	y	máxima	de	2	años,	según	las	modificaciones	de	la	reforma	laboral	de	2022.	Además,	las	horas	laborales	no	pueden	superar	el	65%	de	la	jornada	máxima	durante	el	primer	año,	ni
exceder	el	85%	durante	el	segundo.	Cabe	señalar	que	los	contratos	de	formación	en	alternancia	no	generan	indemnización	a	su	finalización.Modalidades	de	contratación	de	formación:Contratación	de	formación	en	alternancia	regular.Contrato	de	formación	en	empresas	de	trabajo	temporal	(ETT).Contrato	de	formación	para	personas	con
discapacidad.Contratación	de	personas	en	programas	de	empleo	y	formación.Contrato	en	prácticasEl	contrato	en	prácticas	es	el	más	popular	para	la	contratación	de	jóvenes	y	el	único	que	apunta	a	perfiles	especializados.	El	propósito	primordial	de	este	tipo	de	contrato	es	que	el	joven	estudiante	adquiera	la	práctica	profesional	que	requiere	una	vez
haya	finalizado	sus	estudios.	Estos	pueden	ser	un	título	universitario,	título	de	formación	profesional	o	un	certificado	de	profesionalidad.Las	características	y	novedades	del	nuevo	contrato	de	prácticas:La	duración	del	contrato	de	trabajo	en	prácticas	es	de	6	meses	a	1	año.Se	le	denominará	contrato	para	la	obtención	de	la	práctica	profesional.El	plazo
hábil	para	suscribir	este	contrato	será	reducido	a	los	3	años	siguientes	de	la	culminación	de	los	estudios.	En	caso	de	personas	discapacitadas,	el	plazo	será	de	5	años.ConclusiónLos	contratos	laborales,	en	general,	suponen	un	recurso	esencial	en	el	momento	de	presentar	ante	un	juez	su	incumplimiento.	De	ahí	su	importancia	en	el	momento	de
establecer	una	relación	laboral	favorable	entre	trabajadores	y	empresarios.	Te	ayudamos	a	encontrar	abogado	laboralista	de	confianza	en	tu	zona.	Tenemos	una	amplia	red	de	abogados	colaboradores	en	toda	España.	Buscar	abogado	laboralistaConsultas	sobre	contrato	de	trabajo	1.	Los	trabajadores	tendrán	derecho	a	un	descanso	mínimo	semanal,
acumulable	por	periodos	de	hasta	catorce	días,	de	día	y	medio	ininterrumpido	que,	como	regla	general,	comprenderá	la	tarde	del	sábado	o,	en	su	caso,	la	mañana	del	lunes	y	el	día	completo	del	domingo.	La	duración	del	descanso	semanal	de	los	menores	de	dieciocho	años	será,	como	mínimo,	de	dos	días	ininterrumpidos.Resultará	de	aplicación	al
descanso	semanal	lo	dispuesto	en	el	artículo	34.7	en	cuanto	a	ampliaciones	y	reducciones,	así	como	para	la	fijación	de	regímenes	de	descanso	alternativos	para	actividades	concretas.2.	Las	fiestas	laborales,	que	tendrán	carácter	retribuido	y	no	recuperable,	no	podrán	exceder	de	catorce	al	año,	de	las	cuales	dos	serán	locales.	En	cualquier	caso	se
respetarán	como	fiestas	de	ámbito	nacional	las	de	la	Natividad	del	Señor,	Año	Nuevo,	1	de	mayo,	como	Fiesta	del	Trabajo,	y	12	de	octubre,	como	Fiesta	Nacional	de	España.Respetando	las	expresadas	en	el	párrafo	anterior,	el	Gobierno	podrá	trasladar	a	los	lunes	todas	las	fiestas	de	ámbito	nacional	que	tengan	lugar	entre	semana,	siendo,	en	todo	caso,
objeto	de	traslado	al	lunes	inmediatamente	posterior	el	descanso	laboral	correspondiente	a	las	fiestas	que	coincidan	con	domingo.Las	comunidades	autónomas,	dentro	del	límite	anual	de	catorce	días	festivos,	podrán	señalar	aquellas	fiestas	que	por	tradición	les	sean	propias,	sustituyendo	para	ello	las	de	ámbito	nacional	que	se	determinen
reglamentariamente	y,	en	todo	caso,	las	que	se	trasladen	a	lunes.	Asimismo,	podrán	hacer	uso	de	la	facultad	de	traslado	a	lunes	prevista	en	el	párrafo	anterior.Si	alguna	comunidad	autónoma	no	pudiera	establecer	una	de	sus	fiestas	tradicionales	por	no	coincidir	con	domingo	un	suficiente	número	de	fiestas	nacionales	podrá,	en	el	año	que	así	ocurra,
añadir	una	fiesta	más,	con	carácter	de	recuperable,	al	máximo	de	catorce.3.	El	trabajador,	previo	aviso	y	justificación,	podrá	ausentarse	del	trabajo,	con	derecho	a	remuneración,	por	alguno	de	los	motivos	y	por	el	tiempo	siguiente:a)	Quince	días	naturales	en	caso	de	matrimonio.b)	Dos	días	por	el	fallecimiento,	accidente	o	enfermedad	graves,
hospitalización	o	intervención	quirúrgica	sin	hospitalización	que	precise	reposo	domiciliario,	de	parientes	hasta	el	segundo	grado	de	consanguinidad	o	afinidad.	Cuando	con	tal	motivo	la	persona	trabajadora	necesite	hacer	un	desplazamiento	al	efecto,	el	plazo	será	de	cuatro	días.c)	Un	día	por	traslado	del	domicilio	habitual.d)	Por	el	tiempo
indispensable,	para	el	cumplimiento	de	un	deber	inexcusable	de	carácter	público	y	personal,	comprendido	el	ejercicio	del	sufragio	activo.	Cuando	conste	en	una	norma	legal	o	convencional	un	periodo	determinado,	se	estará	a	lo	que	esta	disponga	en	cuanto	a	duración	de	la	ausencia	y	a	su	compensación	económica.Cuando	el	cumplimiento	del	deber
antes	referido	suponga	la	imposibilidad	de	la	prestación	del	trabajo	debido	en	más	del	veinte	por	ciento	de	las	horas	laborables	en	un	periodo	de	tres	meses,	podrá	la	empresa	pasar	al	trabajador	afectado	a	la	situación	de	excedencia	regulada	en	el	artículo	46.1.En	el	supuesto	de	que	el	trabajador,	por	cumplimiento	del	deber	o	desempeño	del	cargo,
perciba	una	indemnización,	se	descontará	el	importe	de	la	misma	del	salario	a	que	tuviera	derecho	en	la	empresa.e)	Para	realizar	funciones	sindicales	o	de	representación	del	personal	en	los	términos	establecidos	legal	o	convencionalmente.f)	Por	el	tiempo	indispensable	para	la	realización	de	exámenes	prenatales	y	técnicas	de	preparación	al	parto	y,
en	los	casos	de	adopción,	guarda	con	fines	de	adopción	o	acogimiento,	para	la	asistencia	a	las	preceptivas	sesiones	de	información	y	preparación	y	para	la	realización	de	los	preceptivos	informes	psicológicos	y	sociales	previos	a	la	declaración	de	idoneidad,	siempre,	en	todos	los	casos,	que	deban	tener	lugar	dentro	de	la	jornada	de	trabajo.4.	En	los
supuestos	de	nacimiento,	adopción,	guarda	con	fines	de	adopción	o	acogimiento,	de	acuerdo	con	el	artículo	45.1.d),	las	personas	trabajadoras	tendrán	derecho	a	una	hora	de	ausencia	del	trabajo,	que	podrán	dividir	en	dos	fracciones,	para	el	cuidado	del	lactante	hasta	que	este	cumpla	nueve	meses.	La	duración	del	permiso	se	incrementará
proporcionalmente	en	los	casos	de	nacimiento,	adopción,	guarda	con	fines	de	adopción	o	acogimiento	múltiples.	Quien	ejerza	este	derecho,	por	su	voluntad,	podrá	sustituirlo	por	una	reducción	de	su	jornada	en	media	hora	con	la	misma	finalidad	o	acumularlo	en	jornadas	completas	en	los	términos	previstos	en	la	negociación	colectiva	o	en	el	acuerdo	a
que	llegue	con	la	empresa	respetando,	en	su	caso,	lo	establecido	en	aquella.La	reducción	de	jornada	contemplada	en	este	apartado	constituye	un	derecho	individual	de	las	personas	trabajadoras	sin	que	pueda	transferirse	su	ejercicio	al	otro	progenitor,	adoptante,	guardador	o	acogedor.	No	obstante,	si	dos	personas	trabajadoras	de	la	misma	empresa
ejercen	este	derecho	por	el	mismo	sujeto	causante,	la	dirección	empresarial	podrá	limitar	su	ejercicio	simultáneo	por	razones	justificadas	de	funcionamiento	de	la	empresa,	que	deberá	comunicar	por	escrito.Cuando	ambos	progenitores,	adoptantes,	guardadores	o	acogedores	ejerzan	este	derecho	con	la	misma	duración	y	régimen,	el	periodo	de
disfrute	podrá	extenderse	hasta	que	el	lactante	cumpla	doce	meses,	con	reducción	proporcional	del	salario	a	partir	del	cumplimiento	de	los	nueve	meses	tando,	en	su	caso,	lo	establecido	en	aquella.Este	permiso	constituye	un	derecho	individual	de	los	trabajadores,	hombres	o	mujeres,	pero	solo	podrá	ser	ejercido	por	uno	de	los	progenitores	en	caso	de
que	ambos	trabajen.5.	Las	personas	trabajadoras	tendrán	derecho	a	ausentarse	del	trabajo	durante	una	hora	en	el	caso	de	nacimiento	prematuro	de	hijo	o	hija,	o	que,	por	cualquier	causa,	deban	permanecer	hospitalizados	a	continuación	del	parto.	Asimismo,	tendrán	derecho	a	reducir	su	jornada	de	trabajo	hasta	un	máximo	de	dos	horas,	con	la
disminución	proporcional	del	salario.	Para	el	disfrute	de	este	permiso	se	estará	a	lo	previsto	en	el	apartado	7	.6.	Quien	por	razones	de	guarda	legal	tenga	a	su	cuidado	directo	algún	menor	de	doce	años	o	una	persona	con	discapacidad	que	no	desempeñe	una	actividad	retribuida	tendrá	derecho	a	una	reducción	de	la	jornada	de	trabajo	diaria,	con	la
disminución	proporcional	del	salario	entre,	al	menos,	un	octavo	y	un	máximo	de	la	mitad	de	la	duración	de	aquella.Tendrá	el	mismo	derecho	quien	precise	encargarse	del	cuidado	directo	de	un	familiar,	hasta	el	segundo	grado	de	consanguinidad	o	afinidad,	que	por	razones	de	edad,	accidente	o	enfermedad	no	pueda	valerse	por	sí	mismo,	y	que	no
desempeñe	actividad	retribuida.El	progenitor,	adoptante,	guardador	con	fines	de	adopción	o	acogedor	permanente	tendrá	derecho	a	una	reducción	de	la	jornada	de	trabajo,	con	la	disminución	proporcional	del	salario	de,	al	menos,	la	mitad	de	la	duración	de	aquella,	para	el	cuidado,	durante	la	hospitalización	y	tratamiento	continuado,	del	menor	a	su
cargo	afectado	por	cáncer	(tumores	malignos,	melanomas	y	carcinomas),	o	por	cualquier	otra	enfermedad	grave,	que	implique	un	ingreso	hospitalario	de	larga	duración	y	requiera	la	necesidad	de	su	cuidado	directo,	continuo	y	permanente,	acreditado	por	el	informe	del	servicio	público	de	salud	u	órgano	administrativo	sanitario	de	la	comunidad
autónoma	correspondiente	y,	como	máximo,	hasta	que	el	menor	cumpla	los	dieciocho	años.	Por	convenio	colectivo,	se	podrán	establecer	las	condiciones	y	supuestos	en	los	que	esta	reducción	de	jornada	se	podrá	acumular	en	jornadas	completas.Las	reducciones	de	jornada	contempladas	en	este	apartado	constituyen	un	derecho	individual	de	los
trabajadores,	hombres	o	mujeres.	No	obstante,	si	dos	o	más	trabajadores	de	la	misma	empresa	generasen	este	derecho	por	el	mismo	sujeto	causante,	el	empresario	podrá	limitar	su	ejercicio	simultáneo	por	razones	justificadas	de	funcionamiento	de	la	empresa.7.	La	concreción	horaria	y	la	determinación	de	los	permisos	y	reducciones	de	jornada,
previstos	en	los	apartados	4,	5	y	6,	corresponderán	a	la	persona	trabajadora	dentro	de	su	jornada	ordinaria.	No	obstante,	los	convenios	colectivos	podrán	establecer	criterios	para	la	concreción	horaria	de	la	reducción	de	jornada	a	que	se	refiere	el	apartado	6,	en	atención	a	los	derechos	de	conciliación	de	la	vida	personal,	familiar	y	laboral	de	la
persona	trabajadora	y	las	necesidades	productivas	y	organizativas	de	las	empresas.	La	persona	trabajadora,	salvo	fuerza	mayor,	deberá	preavisar	al	empresario	con	una	antelación	de	quince	días	o	la	que	se	determine	en	el	convenio	colectivo	aplicable,	precisando	la	fecha	en	que	iniciará	y	finalizará	el	permiso	de	cuidado	del	lactante	o	la	reducción	de
jornadaLas	discrepancias	surgidas	entre	empresario	y	trabajador	sobre	la	concreción	horaria	y	la	determinación	de	los	periodos	de	disfrute	previstos	en	los	apartados	4,	5	y	6	serán	resueltas	por	la	jurisdicción	social	a	través	del	procedimiento	establecido	en	el	artículo	139	de	la	Ley	36/2011,	de	10	de	octubre,	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Social.8.
Los	trabajadores	que	tengan	la	consideración	de	víctimas	de	violencia	de	género	o	de	víctimas	del	terrorismo	tendrán	derecho,	para	hacer	efectiva	su	protección	o	su	derecho	a	la	asistencia	social	integral,	a	la	reducción	de	la	jornada	de	trabajo	con	disminución	proporcional	del	salario	o	a	la	reordenación	del	tiempo	de	trabajo,	a	través	de	la
adaptación	del	horario,	de	la	aplicación	del	horario	flexible	o	de	otras	formas	de	ordenación	del	tiempo	de	trabajo	que	se	utilicen	en	la	empresa.Estos	derechos	se	podrán	ejercitar	en	los	términos	que	para	estos	supuestos	concretos	se	establezcan	en	los	convenios	colectivos	o	en	los	acuerdos	entre	la	empresa	y	los	representantes	de	los	trabajadores,	o
conforme	al	acuerdo	entre	la	empresa	y	los	trabajadores	afectados.	En	su	defecto,	la	concreción	de	estos	derechos	corresponderá	a	estos,	siendo	de	aplicación	las	reglas	establecidas	en	el	apartado	anterior,	incluidas	las	relativas	a	la	resolución	de	discrepancias.Volver	a:	Estatuto	de	los	Trabajadores	actualizado	Índice	de	la	entradaEl	artículo	37	del
Estatuto	de	los	Trabajadores	recoge	un	permiso	retribuido	de	cinco	días	hábiles	por	hospitalización	o	intervención	quirúrgica	que	en	caso	de	que	no	exista	hospitalización	implique	reposo	domiciliario	cuando	afecte	a	cualquiera	de	estos	familiares	o	personas	convivientes	en	el	mismo	domicilio:Cónyuge	o	pareja	de	hecho.Parientes	de	hasta	segundo
grado	por	consanguineidad	o	afinidad,	incluido	el	familiar	consanguíneo	de	la	pareja	a	de	hechoCualquier	persona	que	conviva	con	la	persona	trabajadora,	sea	o	no	familiar	o	pareja,	siempre	que	dicha	persona	requiera	un	cuidado	efectivo	directo.	(En	este	caso	se	requiere	un	plus	de	cuidado	directo)Estos	cinco	días	no	aumentan	por	el	hecho	de	que
sea	necesario	un	desplazamiento	a	otra	localidad.	Ahora	bien,	el	convenio	colectivo	puede	establecer	más	días	-nunca	menos-	de	los	que	el	Estatuto	recoge.No,	el	alta	médica	hospitalaria	no	implica	automáticamente	que	el	permiso	retribuido	finalice.	Tal	y	como	ha	determinado	la	Audiencia	Nacional	en	fecha	de	24	de	julio	de	2024,	el	alta	médica	no
determina	que	el	permiso	finalice,	ya	que	se	mantendrá	si	existe	reposo	domiciliario	pautado	por	el	médico	correspondiente.Por	lo	tanto,	si	no	existe	reposo	domiciliario,	sí	que	se	extinguirá	el	derecho.	En	otras	palabras,	los	cinco	días	se	disfrutan	si	todos	los	días	existe	el	hecho	causante	que	motiva	el	permiso	retribuido.Esta	situación	es	discutible	ya
que	el	estatuto	no	lo	aclara,	y	no	existe	una	jurisprudencia	consolidada.	En	cualquier	caso,	si	el	estatuto,	no	indicada	nada	se	debería	considerar	que	sucesivas	operaciones,	aun	por	el	mismo	hecho	causante,	se	debería	tener	derecho	a	diferentes	permisos.Así	lo	considera	la	sentencia	del	TSj	de	Aragón	de	fecha	de	6	de	marzo	del	año	2000	que
considera	que	por	sucesivas	operaciones	a	un	familiar,	se	tienen	sucesivos	permisos	retribuidos.No	obstante,	esto	podría	tener	excepciones,	ya	que	entiendo	que	diversas	operaciones	dentro	de	la	misma	hospitalización	no	dan	lugar	a	nuevos	derechos.El	estatuto	no	establece	de	manera	clara	cuando	comienza	a	computar	los	cinco	días,	pero	la
jurisprudencia	del	Tribunal	Supremo	ha	reiterado	que	los	permisos	retribuidos	por	hospitalización	comienza	a	disfrutarse	en	días	hábiles	y	no	naturales.	(A	modo	ilustrativo,	Sentencia	del	TS	de	24	de	febrero	de	2022.)Por	lo	tanto,	no	se	deben	de	coger	de	manera	inmediata,	y	se	pueden	disfrutar	más	adelante,	siempre	que	se	mantenga	el	hecho
causante.	Ahora	bien,	salvo	que	el	convenio	indique	otra	cosa,	deben	disfrutarse	de	manera	consecutiva.El	sueldo	no	debería	de	sufrir	ninguna	modificación,	y	la	persona	trabajadora	debe	cobrar	su	sueldo	íntegro	como	si	acudiese	al	trabajo.Es	decir,	en	la	nómina	deben	incluirse	todos	los	conceptos	retributivos	que	el	trabajador	hubiera	percibido	si
hubiese	trabajado.	En	estos	conceptos	se	deben	de	incluir	complementos	de	calidad	o	cantidad,	plus	transporte,	nocturnidad	o	incluso	horas	extras	si	éstas	son	realizadas	con	carácter	habitual.	Así	lo	establece	el	Tribunal	Supremo	en	la	sentencia	de	23	de	junio	de	2021.Como	excepción,	los	tribunales	han	entendido	que	puede	eliminarse	de	la
retribución	de	dichos	días	algunos	complementos	no	salariales,	que	no	retribuyen	el	trabajo,	sino	que	tienen	un	componente	de	indemnización	como	consecuencia	de	ir	a	trabajador	que	no	es	perceptivo	toda	vez	que	no	se	ha	acudido	de	manera	efectiva	al	trabajo	como	puede	ser	el	plus	de	días	festivos.Tendrás	que	demandar	a	la	empresa	para	que	se
te	conceda	el	derecho.	Puede	ser	arriesgado	coger	los	días	sin	la	autorización	de	la	empresa,	ya	que	podrían	sancionarte	por	ello.La	Sentencia	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	del	País	Vasco	de	25	de	octubre	de	2016	considera	adecuado	y	procedente	una	sanción	de	siete	días	a	un	trabajador	que	solicito	el	permiso	para	sábado	y	domingo,	cuando	la
hospitalización	del	familiar	había	ocurrido	el	viernes,	y,	por	tanto,	en	consideración	de	la	empresa	los	días	de	permiso	eran	sólo	viernes	y	sábado.Es	decir,	aunque	se	tenga	derecho	a	ello,	no	es	recomendable	coger	de	manera	unilateral	por	el	trabajador.	Probablemente	cuando	se	celebre	el	juicio	ya	habrá	pasado	el	hecho	causante	y	no	tiene	sentido
coger	los	días	de	permiso,	en	consecuencia,	deberás	solicitar	una	indemnización	de	daños	y	perjuicios.El	Estatuto	obliga	a	cumplir	un	preaviso	con	una	antelación	razonable	atendiendo	a	las	circunstancias	del	caso,	entendiendo	como	tal,	el	posible	en	relación	con	las	circunstancias	del	caso	y	el	conocimiento	que	se	tenga	del	hecho	de	manera
anticipada.Por	ejemplo,	es	imposible	saber	si	algún	familiar	va	a	sufrir	un	accidente,	pero	a	lo	mejor	es	posible	saber	con	antelación	una	operación	programada.	Si	el	convenio	no	indica	nada,	siempre	establecería	como	mínimo,	cuando	fuera	posible,	un	preaviso	de	15	días.La	normativa	laboral	no	determina	que	documentación	ha	de	aportar	la
persona	trabajadora	para	acreditar	que	tiene	derecho	al	permiso	retribuido	por	hospitalización.Sin	embargo,	es	obvio	que	se	debe	acreditar	que	se	tiene	el	derecho	si	la	empresa	así	lo	exige.	Normalmente,	los	hospitales	o	centros	de	salud	emiten	un	certificado	que	acreditan	la	existencia	de	una	hospitalización	así	como	la	asistencia	del	trabajador	al
centro	médico.Siempre	existió	la	duda	de	si	acompañar	al	hijo	al	médico	se	podría	considerar	como	un	deber	inexcusable,	y	por	tanto,	como	un	permiso	retribuido.Sin	embargo,	el	Tribunal	Supremo	en	una	sentencia	del	9	diciembre	de	2020,	ha	considerado	que	no	es	un	permiso	retribuido	salvo	que	así	lo	establezca	el	convenio	colectivo.Ahora	bien,
en	el	año	2023	se	incluyó	un	permiso	retribuido	de	hasta	4	días,	que	se	puede	disfrutar	por	horas	sueltas,	para	acompañar	aun	familiar	cuando	sea	una	necesidad	de	fuerza	mayor,	no	prevista.Los	requisitos	de	este	derecho	son	los	siguientes:Situación	médica	imprevisible	de	un	familiar	o	persona	con	la	que	se	convive	que	haga	necesario	que	se	le
acompañe	al	médico.	No	está	pensado	para	citas	médicas	programadas.Se	puede	disfrutar	por	horas	este	permiso,	siendo	como	máximo	cuatro	días	al	año	los	que	se	pueden	ausentarse.La	persona	trabajadora	tiene	que	acreditar	la	necesidad	de	acompañamiento,	entiendo	que	con	un	informe	médico	o	parte	similar.El	permiso	es	retribuido.Sobre	esta
cuestión,	te	recomiendo	este	artículo.Recibe	la	actualidad	laboral	todas	las	semanas	en	tu	email	|	Suscripción	|
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